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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL  

Accionante ALONSO ANTONIO PIEDRAHITA 

PUERTAS 

Accionado AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. Y 

OTROS 

Radicado 050013103005 2019 00168 00 

Asunto CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, que mediante sentencia del 2 de junio de 2021, 

confirmó y adicionó la sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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